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£101 etui ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre., .

2 pesetas,
6 id.

N^úmero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos ,de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2B céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y p 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ’• 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere.otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil). h

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ¡j
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban n 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- Í 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones- y anuncios se 
servirán previo pago. '

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M, la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é,Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
nilia.

(Gaceta del 11 de Marzo de 1918.)

MMOII
GOBJERNOCIVIL

SUBSISTENCIAS
OlKCULAR NÚM. 216.

Disponiendo que los Ayunta
mientos establezcan pesos ofi
ciales para comprobar el peso 

del pan.

En la (xaceta de Madrid del 
10 de los corrientes, se publica 
como medida complementaria 
de lo dispuesto en el apartado 
8.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Minis
tros de 7 del corriente, inserta 
en el Boletín Oficial de ayer, lo 
siguiente. J

PRESIDENCIA DELGONSEJODEHINISTRDS

Comisaria general de Abaste- 
« cimientos.

«Preocupada constantemente 
esta Comisaría de que el pan 
llegue aJ consumidor con su justo 

peso, ya que es base de la alimen
tación de las clases menos aco
modadas, ha visto con profundo 
desagrado, por las constantes re
clamaciones que llegan de mu
chas provincias, que no se cum
plen las reiteradas órdenes que 
dió para conseguirio.

A su vez, los industriales fabri
cantes quéjanse de que algunos 
compradores se dedican,. según 
dicen, á ejercitar profesionalmen
te la denuncia, sometiendo el 
pan á manipulaciones, como la 
desecación, por las que se con
sigue que pierda parte del pe
so que tenía al ser expendido; y 
cuando completado el peso con el 
trozo necesario, aun hallan eso» 
denunciadores medio de realizar 
sus propósitos, haciendo desapare
cer el añadido cuando presentan 
la denuncia.

Admitida la exactitud de estos 
supuestos, considéra la Comisa
ría que se tratará de casos aislados 
que no pueden constituir regla 
general, y así como deben ser evi
tados y castigados, también debo 
exigirse de una manara firme y 
resuelta que no continúe ven
diéndose el pao falto de peso, im
poniendo á quien tai haga cuantas 
sanciones permite aplicar la Ley 
de 11 de Noviembre de 1916, 
llamada de Subsisteacias, para 
corregir las infracciones de la 
misma, contando con la seguri
dad de que no sólo Jos consumi
dores, sino tambien el comercio 
de buena fe, secundará decidí- i 
dameote mi actuación, ya que i 

con ella tiendo á evítarle una 
competencia ruinosa que se rea
liza por medio de procedimien
tos tan ilícitos.

En consecuencia, y como me
dida complementaria de lo dis
puesto en el artículo 23 del Real 

' decreto de 24 de Noviembre de 
1916, y en eíapartado 8/ de là 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 7 del co
rriente, fijando con carácter ge
neral la tasa del trigo, de su ha
rina y del pan, con esta fecha he 
acordado lo siguiente:

1 .“ En las ciases de pan que 
estén sujetas á peso, según en 
cada localidad tengan acordado 
las Juntas provinciales de Sub
sistencias ó los Alcaides, los 
Ayuntamientos establecerán pe
sos oficialas dhnde el público 
pueda hacer las comprobaciones 
consiguientes, una vez que el 
expendedor del pan, ante el tes
timonio de un Agente de la Au
toridad, se hubiese negado á dar 
el pan completo de peso ó á com
pletarle, en el caso que las pie
zas estuviesen faltas de aquel.

El repeso en las básculas ofi
ciales deberán presenoiarlo el de
nunciador y el denunciado ó per
sonas en quien deleguen, levan- 
tándose el acta correspondiente 
que autorizarán ambas partes, ó 
dos testigos si alguna de ellas se 
negase,á firmaría, y el Agente 
de la Autoridad que intéfrvino en 
el primer repeso en el despacho.

2 .’ Los Gobernadores Presi
dentes de las Juntas provinciales

de Subsistencias y los Alcaldes 
darán las oportunas órdenes á los 
dependientes de su Autoridad y 
á la Guardia Civil para que pres
ten su concurso al público cuan
do sean requeridos al efecto de 
solicitar el repelo del pao, previ- 
niéndoleiquesi concualquier pre
texto eludieran el cumplimiento 
de tal obligación, serán castiga
dos por denegación de auxilio, 
con las sanciones à que hubiere 
lugar; y

3 .® Presentada la denuncia 
con las actas de negativa del ex
pendedor á dar el completó de 
peso y la de repeso en la forma 
antes expuesta, servirán de prue
ba ante los Juzgados municipa
les, y, sin perjuicio de las pena
lidades que los referidos Tribuna
les impongan, en su caso, con 
arreglo al artículo 592 del Códi
go Penal,esta Comisaría, en aten
ción al régimen excepcional que 
respecto del problema de abaste
cimientos atraviesa la Nación, se 
reserva las facultades que la com
peten para exigir por la misma 
falta, bien directamente ó por 
delegación en las Autoridades 
gubernativas, multas de 500 á 
5.000 pesetas, considerando el 
caso como infracción de la Ley 
de 11 de Noviembre de 1916, 
llamada de Subsistencias, y com
prendido, por lo tanto, en las 
sanciones que determina su ar
tículo adicional.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento. Dios guarde 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de-
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222 12 de Marzo de 1918

Marzo de 1918.—El Comisario i costumbre de aquel Ayuutamiea-
general, Luis Silvela.—Señores 

' Gobernadores ci viles,Presidentes 
de las Juntas de Subsistencias.»

Con el fin de dar cumpli
miento á cuanto se previene 
en la preinserta circular, or
deno á los señores Alcaldes, á 
los dependientes de mí Auto
ridad, y á la Guardia Civil, 
presten su concurso al público 
cuando sean requeridos al efec
to de solicitar el repeso del 
pan, y para que pueda deman
darse dicho concurso, las au
toridades municipales procu
rarán por todos Iqs medios dar 
la mayor publicidad al dere
cho que tienen los consumido
res á obtener la intervención 
oficial, para evitar y en su ca
so corregir las infracciones en 
la venta del pan.

Valladolid 11 de Marzo de 
1918.

El Gokernador-Presldente do la Jnnta,.

Alfonso Ibíirigttej.

’ NúM. 215.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia.

En uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 72 y 
88 del Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos del 
Reino aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892; y á 
propuesta del Esemo. señor Pre
sidente de dicha Asociación, he 
resuelto que el deslinde de las 
servidumbres pecuarias del tér
mino municipal de Villalón, den 
principio el día 29 de Abril pró
ximo venidero á las nueve de su 
mañana por la vía de carácter 
generarconooida.por camino de 
Mayorga, desde la raya divisoria 
de los términos de Castroponce 
y Villalón, en la Reguera del 
Almirante, siguiendo hasta las 
eras de San Pedro y alrededor 
de la villa por la parle del Me
diodía, hasta la salida de éste 
término al de Herrín de Campos, 
continuando las operaciones, 
cuando el deslinde de dicha vía 
se haya terminado, por donde 
acuerde la Comisión que al efecto 
se nonibre, procurando el señor 
Alcalde de aquella localidad, ha
cerlo saber al vecindario por me
dio de anuncios en los sitios de

to y per voz de pregonero el día 
antes de que dé principio el des
linde de una nueva servidumbre.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín oficial» para 
conocimiento general y muy es
pecialmente para que sitva de 
notificación à cuantos pudiera 
interesar, y en particular, á los 
dueBLos de las fincas que limitan 
con las repetidas servidumbres á

quienes no se haga la notifica- j 
cion correspondiente, bien por’ 
que se desconozca que sean due
ños de fincas colindantes ó por 
omisión involuntaria,. à fin de 
que acudan á presenciar las ope
raciones, si les conviniera y ale
guen ante la Comisión lo que 
juzguen pertinente.

Valladolid 11 de Marzo del918.
—El Gobernador, Alfonso Podri^ 
guesf. tu

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
9.^ Divisionhidrológico-forestal delà Cuenca del Duero.-Valladolid

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre la pesca 
fiuvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca, expedidas por este Cen
tro, durante el mes de Febrero próximo pasado.

Númoro 
U 

orden

Fecha 
de la 

licencia
Komhres y apellido»

T3 
o!

«
Vecindad P>ofs0ion

3 14 Febrero Ricardo Lopez Bueno 51 Peñafiel Sastre
4 18 id. Lorenzo Ariasde San-

tiago 33 Mayorga * Labrador
5 18 id. Arecio Riol Fernán-

dez 29 id. Id.
6 18 id-. Dulas do la Çrranja

Torres 43 id. id.
7 18 id. Pablo Diaz Garrote 31 id. id.
8 21 id. Félix Voto Martin 49 Valladolid Obrero
9 27 id. Angel Chicote 31 Peñafiel Conserje

10 27 id. Gregorio Chicote 50 id. Otmereianti
11 28 id. Juan J. Martinez Ga-

. dea. 49 id. Aimitrad^r. Correos
12 28 id. Gerardo José de la

Torre 16 id. Estudiante
13 28 id. Manuel Lagunero 33 id. Procurador

Valladolid l.“ de Marzo de 1918.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Briones.

Nuw. 196.' MNOTAM mi
Comisión provincial de Valladolid. NoM. 208.

Sesión del día 5 de Marzo 
de 1918.

PkKSIDENOIA. DEL Ss. AloNSO DE LA 

Peña.

La Comisión provincial en se
sión de este día acordó nombrar 
enfermeros del Manicomio,con 
carácter interino, á Manuel del 
Ama Luna y á Victoriano Conde, 
teniendo en cuanta la urgencia 
del servicio.

Lo que sé publica en este pe
riódico oficial à los efectos . del 
artículo 68 de la ley Electoral 
vigente.

Valladolid 8 de Marzo de 1918. 
—El Vicepresidente, Constancio 
Alonso de la Peña.—El Secreta
rio, J, Martineií Cabezas.

Número 9 del sorteo, Marceli
no Galles González, hijo do Mar
celino y Emilia.

Número 10 del sorteo, Luciano 
González Calles, hijo de Isidoro 
y de Juana.

Carpio 8 de -Marzo de 1918.-— 
El Alcalde, Ramón Jimenez.

NóM. 188.

Medina del Gampo.
Extracto de los acuerdos adopta

dos'por el Ilustre Ayuntamien
to y Junta municipal, durante 
el mes de Febrero último, y 
que se forma por el infrascrito 
Secretario en cumplimiento y 
á los efectos prevenidos en el 
artículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

j Día 6.—Se aprobó el acta de la 
| anterior sesión.
\ Dióse cuenta de las relaciones 
| de deudores y acreedores del Mu- 
| nioipio, formadas como resultado 
| de la liquidación del presupuesto 
| de 1917, y fueron aprobadas las 
| mismas, acordándose que se re- 
| mitán las correspondientes eer- 
| tifieaciones al señor Gobernador 
1,civil de la provincia, á los opor- 
| tunos efectos legales, sin perjui- 
| çio de que por la Comisión da
1 Hacienda y Contaduría se'exa-
| minen y revisen dichas relaeio- 

1 | nes, con el fin de que se emplee 
‘ | la mayor actividad posible para 
. | realizar los descubiertos y pagar 
, | á los gicreedores, propooióndose 

| los medios adecuados para llevar- 
| lo à efecto,
| Pasó á informe de la Comisión 
| de Construcciones la instancia 
| de un vecino, pidiendo que se le 
| ceda un terreno de la vía pública 

Carpio. P*” edifiear.
1 Se acordó pintar el salón de No habiendo comparecido all . , . , L i1 quintas de la Gasa Consistorial.acto de la clasificación y declara- | ^ , , ...Fueron acordadas vanas inclu-cion de soldados los mozos que al 1 . , . j v a1 sienes en la lista de beneficencia, final se detallan, se les cita por 1 . ..i. .1 Dada cuenta de la convenien-medio del presente anuncio para 1 . , > •1 cía de encauzar por tubería el que se presenten ante este Ayun- 1 u r .| agua sobrante del pozo artesiano 

tamiento antes del tercer Domin- 1 , , tt i v 4 • i * -.i, „ , , | del Hospital, hasta la alcantarillago de Marzo actual, y de no com-I° , , , de la calle de Gamazo, se acordóparecer en el plazo señalado se | . . ui in: . . , , , , que informe sobre el caso la Coles instruirá el expediente de 1 o *| misión de Construcciones.
^’^ ^®®’ ' 1 Día 18.—Aprobóse el acta de la

Mozos d quienes se cita. sesión precedente.
Número4delsorteo,JulianGar- | Fué aprobado el extracto de 

cía Rodríguez, hijo de Anasta.sio 1 acuerdos adoptados por el Ayun-
y Sebastiana.

Número 7 del sorteo, Venancio 
Marcos Lopez, hijo de José y Ca
silda.

Número 8 del sorteo, German 
Esteban Nieto, hijo de Fidel y 
Patricia.

tamiento durante el mes de Ene
ro último, acordándose su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Sé acordó que por la Comisión 
municipal de Sanidad y Cons
trucciones se designe nuevo sitio
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para iZaiaU? el ereoxatorio de j Se noexbró á varios testigos . Ayuntamiento por espacio de j 
animales, oonosdieudo el plazo para expedientes de quintas, 
que considere oportuno al con- Fué autorizada la 
tratista para que cumpla las con- corraspondieota para adquirir I- 
dieiones que se le tienen seíia- ganos utiles y herramientas co 
í dag ' 1 destino al servicio de • incendios,
’¿’aorobó nota detallada de los Se acordó la inclusion de dos 

aprovechamientos que en loé vecinos pobresen la lista de be- 
montes se desean utilizar, du- j nefioencia.
rante el año íorestal de 1918 á j g^^-^i^ ¿^ la Junta municipal. | 
1919. 1

Fué aprobado lo propuesto por Día 28,—Se declaró eonstitui- 
la Direócioa de Obras munioipa- 1 da la nueva Junta municipal, 
les para llevar à efecto el cerra- I Fué aprobada una transferen- 
miento de un solar existente en 1 ola de crédito del presupuesto de 
la calle de Maldonado. aflo actual, por la cantidad de

Se autorizó á la Comisión de j tres mil pesetas que pasa del ca- 
Conatrueeiónes para que, en la pítolo 9.’, artículo 3.°, al capitulo 

6.“, artículo 8'.“
Medina del Campo á 1.® de

-«a

ocho días, durante ios cuales pue
de ser examiaado por los oontti- 
buyentes en él compreadidos y 
presentar las reclamaciones Que 
considereu justas, pues transcu
rrido dicho plazo serán desesti
madas todas las qu^se presenten.

Ramiro 6 de Marzo de 1918.
El Alcalde, Evaristo Cendón.—
P. S. M., El Secretario, Jesús Lo- 
psz.

forma que mejor procéda, se abra 
una puerta en el Cementerio Ca
tólico municipal, para el servi-
cío de arrastre da materiales.

Por las gestiones realizadas en 
favor del proyecto de encauza
miento del no Zapardiel, se acor
dó hacer constar la debida grati
tud al señor Gamazo, como á 
todos los que han intervenido en 
el mismo asunto.

Oia 14.—Sesión extraordioa- 
jja.—Se procedió al sorteo de los 
Asociados que, con el Ayunta
miento, han de constituir la Jun
ta municipal en el año actual, 
resultando elegidos don Podro 
García Alvarez, don Julio da Re
miro Bustos, don Eusebio Gime
no López, don Ruperto de la Ro
sa Hernández, don Luis Coca Fa
lipe, don Fidel Morocho Tardá- 1. 
güila, don Félix Manzano Ro- j 
driguez, don Gregorio Navas 
Pastor, don Marciano Walderedo 1 
Barbero Gutierrez, don Afrodisio 1 
Muñoz Arranz, don Amaro Moro- 1 
chó Tardáguila, don Cipriano 
Mier Giralda, don Saturio Mone
dero Alvarez, den Juan Morocho 1 
Tardáguila,, don Juan de Mata 1 
Lopez Lopez y don Alvaro Perez 
Reguero. |

□la 20.—Se aprobó el acta de 
la sesión ordinaria del día 13, y 
la de la extraordinaria última.

Fueron designados vanos tes
tigos para que declaren en expe 
dientes de excepción de quintas.

Se concedió terreno para una 
sepultura en el Cementerio Ca
tólico municipal.

Pasó á informe de la Comisión 
de Fiestas una petición sobre 
nombramiento de Director de la 
banda de música.

91a 27.—Aprobóse el acta de 
la precedente sesión.

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Marzo 
que asciende á la cantidad de 
34.020 pesetas 96 céntimos.

Marzo de 1918.—El Secretario, l 
Millán Miguel. . 1

Dóse cuenta al Ilustre Ayun- 1 
tamiento en la primera sesión 
ordinaria. j

Medina del Campo á 2 de Mar- 1 
zo do 1918.—El Alcalde, Félix 
Martin.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto do acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la aesion

1 ordinaria del día de ayer, acor
dando su. publicación cu el <Bo- 
letin Oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 7 de Mar
zo de 1918 —El Secretario, Mi-

1 ilán Miguel.—B.", El Alcal-- 
\ de, Félix Martin.

Núm. 206.
Medina de Rioseco.

Habiendo reproducido en

NÚM. 213.

Renedo de Esgueva.
Debiendo procederse á la con

fección de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para los repartimientos de la 
contribución territorial por rús

el
año actual la exención que en el 
anterior alegó el mozo núm. 17

Núw. 207.

San Miguel del Arroyo.

Se abre concurso de albaíliles 
ó Maestros de obras, que constru
yan por su cuenta y riesgo, las 
Escuelas Nacionales de niños y 
niñas de esta villa, con sujeción 
al plano formulado , por el señor 
Arquitecto provincial.

El plazo para aspirar es el de 
ocho días, y se aceptará por el 
Ayuntamientola preposición más 
ventajosa.

San Miguel del Arroyo 7 da 
Marzo de 1918,—El Alcalde, Fe
lipe Sastre. ,

tica, pecuaria y urbana, corres
pondientes al próximo año de 
1919, se avisa á cuantos propie
tarios hayan sufrido alteración 
en su riqueza que desde esta fe
cha hasta el 30' de Abril próximo, 
se sirvan presentar las declara
ciones de alta y baja que les in
teresen, con los documentos jus
tificativos de las mismas, advir- 

i tióodoles que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Renedo de Esgueva á 9 de 
| Marzo de 1918,—El Alcalde, Fi- 
1 del Llorente.
| Con el propio objeto ó igual 
1 término, invita el Ayuntamien- 
| to de

Villabañéz

del reemplazo de 1917, José Ma- 1 
ría Sánchez Vaquero, basada en 
el ignorado paradero de su madre 
Celestina Vaquero Coroas, viuda, 
de 60 años y vecina que fué de | 
esta Ciudad; se pone en conoci
miento de los mozos interesados 
y del público en general por me
dio de este anuncio, que si algu
no supiera el paradero de la cita
da Celestina se sirva ponerlo en 
conocimiento de esta Alcaldía á 
los efectos consiguientes.

1 Medina de Rioseco 8 de Marzo 
1 de 1918.—El Alcalde, Isaías Be

navides.—El Secretario, José dd 
Castro.

Núm. 209.
Ramiro.

Terminado el repartimiento de 
consumos por la Junta munici
pal, para el año actual, se halla 
de mamiiesto en la Secretaria del

Núm; 214.

Villardefrade».

Se halla terminado y expuesto 
el público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, el Repartimiento veci
nal y sus recargos para el co
rriente año. Dicha exposición tie
ne por objeto dar cumplimiento 
al a rtículo 309 del vigente Regla
mento del impuesto;

ViUardefradés 7 de Marzo de 
1918.—Hay un sello.—El Alcal
de, Evaristo Pinilla.—El Sacre- 
rió, Eustasio Gutiérrez.

Renedo de Esgueva
Con el fin de que la Junta peri

cial dé este distrito pueda formar 
con acierto el recuento general de 
ganadería del año corriente que 
ha de llevarse á cabo en primero 
de Abril próximo, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza pecuaria presenten rela
ciones por duplicado y debida
mente justificadas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, desde 
la publicación del presente hasta 

\ fin de Marzo corriente, pues pa
sado éste no se admitirá ninguna 
por justa que sea.

Renedo de Esgueva à 9 de
1 Marzo de 1918.—El Alcalde, Fi- 
1 del Llorenle.
| Con el propio objeto ó igual 
| término,invitan los Ayuntamien- 
| tos de
| Portillo
| Sao Pablo de Moraleja

Villabañéz

Villarddfrades.

Confeccionado por la Junta re
partidora el Repartimiento de ar
bitrios extraordinarios del co
rriente año, se halla expuesto al 
público por el término de ocho 
días, á los e f e e t o s reglamenta
rios.

Villardefrrdea 7 de Marzo de 
1918.— Hay un sello.—-El Alcal
de, Evaristo Pinilla.—El Secre
tario, Eustasio Gutierrez.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

NoM. 186.
PEÑAflEL.

bídioto.

Don Filiberto Arrontes y Gonzá
lez, Juez de primera instancia 
ó instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en la pieza,separada de 
responsabilidades pecuniarias 
de la causa seguida en este Juz
gado por homicidio, contra Busta-
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sio San José Expósito, y en cum
plimiento de la sentencia dictada 
por la Superioridad, se ha acorda
do, en.providencia de esta fecha, 
se saquen á la venta en pública 
subasta, que tendrá lugar eu la 
Sala Au.iiencia de este Juzgado el 
día cuatro de Abril próximo á las 
once de la mañana, los siguientes 
bienes:

Inmueble*.

1 .” Una casa con corral, sita 
en el arrabal de Mélida, término 
de esta villa, sobre el Pilón, al si
tio del mismo nombre, que ocupa 
una superficie de treinta y cinco 
metros cuadrados, linda por la 
d recha entrando con otra de Sa
turnino Cuesta, izquierda coa co
rral de los herederos de Luis Mu
ñoz y espa.lda carretera que va á 
Castrillo de Duero; tasada en 
ochocientas setenta y cinco pe
setas.

2 .® Una viña en término de 
Peñafiel, al pago de Vejana, con 
mil doscientas cepas en cincuen
ta áreas aproximadamente ó sea 
una fanega y tres celemines de 
sembradura dé centeno; linda 
Oriente viña de Adolfo Moral, 
Mediodía la de D. Juan del Cam
po, Poniente tierra de Atanasio 
Marguello y Norte villa de Pedro 
Ruiz; tasada en trescientas pe
setas. .«

3 .” Unatierraen dicho térmi- 
^^ y pago del Llano de San Po
dro, de tres fanegas de sembra
dura de centeno, linda por Orien
te con Cerro de la Ladera, 
Mediodía herederos de Isabel 
Borgoa y corrales de Catalina 
Monedo, Poniente y Norte con 
cañada; tasada en trescientas se
tenta y cinco pesetas.

Total, mil quinientas cincuen
ta pesetas.

Semovientes.

1 ." Un macho cabrío, mocho, 
de cuatro años, pelo negro; tasa
do en cuarenta y cinco pesetas.

2 .° Una cabra mocha, de cin
co partos; tasada en cuarenta pe
setas. ’

■ muebles es por mil quinientas 
| cincuenta pesetas y el de los se- 
| movientes por trescientas cua- 
? renta pesetas.
! Segunda. No se admitirá pos- 
| tura que no cubra las dos terce

ras pastes deí avalúo total de ca
da grupo ó lote, siendo requisito 
indispensable haber consignado 
previaments en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la ta
sación. '

Tercera. Que se carece de ! 
títulos de propiedad de las fincas 
sacadas á subasta y por tanto los

| radoro, para qne comparezca en la 
•5ala^ Audiencia de este Juzgado 
el día diez y ocho del corriente 
mes y hora de las doce á la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, debiendo asistir 
acompaSLado de los testigos, y de- 
más medios de prueba de que in
tente valerse en el mismo.

Valladolid siete de Marzo de 
mil .novecientos diez y ocho.—EI 
toacretario, E. Mario Aparicio,

3" Una cabra de dos partos^ 
tasadá en cuarenta pesetas.

4." Una ch.iva (chiva era el 
cSo 1916)j tasada en veinticinco

4.

pesetas.
5 .° Una cabra negra, de tres 

partos;tasadaeo cuarenta pesetas.
Q> Una cabra mocha, de cua

tro partos; tasada en cuarenta 
pesetas.

7 .° Dos chivas de un año- (el 
191.6); tasadas en veinticinco pe
setas cada una,cincuenta pesetas.

8 .° Una burra cardina, de un 
año; tasada en sesenta pesetas.

Total, trescientas cuarenta pe- 
seta.s.

Dicha subasta se verificará en 
dos lotes bajo las siguientes con
diciones:

Primera. El remate de los iu-

1 licitadores tendrán que proveerse 
de ellos.

Cuarta. Que los semovientes 
pueden verse en casa de D. Pe
dro Burgoa que es ei depositario 
de ellos; y

Quinta. Que el remate puede 
hacerse á calidad de ceder á un 
tercero.

Dado en Peñafiel á seis de Mar
zo de mil novecientos diez y 
ocho.—Filiberto Arrontes.—El 
Secretario, Bienvenido Parez.

Juzgados municipales.

NÚM. 201.

CÉDULA DK OITAOION.

j CÉDULA DE OITAOION.

| El señor Juez municipal del 
1 Distrito de la Plaza por proveído 

dictado en las diligencias que se 
siguen en este Juzgado en vir
tud de haber sido remitidas por la 
Superioridad, poj- hurto de un 

| lechazo en la Estación del’ Norte 
de la expedición de g. v. número 
2531, de Palencia, ha acordado 
que se cite con los apercibimien
tos de ley al autor ó autores del 
hecho denunciado, para que com
parezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veinticinco, 
del corriente mes y hora de las 
doce á la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, de
biendo asistir acompañados de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intenten valerse en ai 
mismo.

Valladolid siete de Marso de 
mil novecientos diez y ocho._ B1 
Secretario, E. Mario Aparicio,

sea el autor ó autores, ha acorda
do que so cite con los apercibi
mientos de ley á expresado autor 
ó autores para que comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día veintiséis del corrien
te mes y hora de ias doce á la' 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, dobieudo asistir 
acompañados de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intenten valerse en el mismo.

Valladolid ocho de Marzo de 
mil novecientos diez y ocho._ El 
Secretario, B. Mario Aparicio.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad por proveído dictado en el 
día de hoy en diligencias que se 
siguen en este Juzgado por le
siones á Fructuoso Ureña, contra 
Abundio del Pozo, de unos diez y 
seis años de edad,, y de ignorado 
paradero, ha acordado qúe se cite 
con los apercibimientos de ley á 
expresado Abundio del Pozo para 
que .comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
veintiséis del corriente mes y 
hora de las doce, á la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, debiendo asistir acompañado \ 
de los testigos y demás medios 1 
de prueba de que intente valerse | 
en el mismo. 1

Valladolid á ocho de Marzo de 
mil novecientos diez y ocho._ El 
Secretario, E. Mario Aparicio,

CÉDULA os OITAOION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, por proveído dictado en el 
día de hoy, en diligencias que se 
siguen en este Juzgado en vir
tud de sumario procedente de la 
Superioridad por hurto de pren
das de vestir á Julio Fernandez, 
contra Ramón Arias, cuyas de
más circunstancias se ignoran, y 
de profesión limpia-botas, ha 
acordado que se cite con los aper
cibimientos de ley à expresado 
Ramón Arias, por ignorarse su pa

J CÉDULA DE OITAOION.

j El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad por proveído dictado en el

1 día de hoy en diligencias que se 
siguen en este Juzgado por ha
ber sido despreointados los vago
nes G. 56Í4-3766-433Í-51S3-K

j 5188, Rf. 11139 y G. 2251, de la
i Estación del ferrocarril del N'orte 

de esta referida Ciudad, ha acor
dado que se cite con los aperci
bimientos de ley al autor ó auto
res del hecho denunciado, para 
que comparezcan en la .Sala Au- 
diencU de este Juzgado el día 
veinticinco del corriente mes y 
hora de las once á la celebración 
del correspondiente juicio de far
tas, debiendo asistir acompaña
dos de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten 
valerse.

Valladolid ocho de Marzo de i 
mil novecientos diez y ocho.—El \ 
Secretario, E. Mario Aparicio.

NuM. 198.

El Director del Parque de Xa- 
tendencia del Ejército de Va
lladolid.

Hace saber: Que el día vein
ticinco del mes de la fecha y ho
ra de las once, en las oficinas -de 
este Parque, sitas en el ex-Con- 
vento de San Agustín de esta 
Capital, se procederá á la venta 
en pública subasta oral de los 
artículos y efectos inútiles que á 
continuación se expresan:

Cuatrocientos setenta y dos 
kilogramos de hierro viejo, al 
precio límite inferior de once 
céntimos de peseta ei kilogramo.

Treinta kilogramos de trapo 
de algodón, al precio límite infe
rior de quince céntimos de pese- 
ta el kilogramo.

Cuatro kilogramos de trapo 
de lana, al precio límite inferior 
de veinticinco céntimos de peseta 
el kilogramo.

Cinco mil trescientos sesenta y 
siete kilogramos de paja inútil, 
precedente del vaciado de jergo
nes y'cabezales da la cama miii- 
tar, al precio límite inferior de 
cinco céntimos de peseta por 
cada quintal métrico que se su
baste. ,

CÉDULA DE OITAOIÓN,

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza esta Ciudad, 
por proveído dictado en las dili
gencias que se siguen en este 
Juzgado por hurto de veinticua
tro poleas del alambre de los dis
cos de la Estación del Pinar de 
Antequera, entre los números 
-¿4 y 1243, igoorándose quién

Los artículos y efectos expre
sados pueden verse por las per
sonas que deseen tomar parta en 
la subasta todos los días no feria
dos hastd la celebración del acto, 
do ocho á las diez y siete en los 
locales que ocupa este Parque en 
el cuartel de la Merced y ex-Oon- 
vento de San Agustín.

Serán de cuenta dél adjudica
tario los gastos de inserción de 
este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y la ad
judicación que á favor dei mismo 
se haga por la Junta económica 
de este Parque,será provisional 
hasta tanto recaiga la aprobación 
superior.

Valladolid 8 de Marzo de 1918.
—Manuel Tomó Pascual.
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